
Artículo lo: Transfiérase a título gratuito al Municipio de 

Presidencia Roque Saenz Peña, provincia del Chaco, la parcela de 

tierra cuya nomenclatura catastral es: Manzana 12, Solar B y C; 

sobre calles Julio A. Roca y Arribálzaga, del Ensanche Sud 

Departamento Comandante Fernández, provincia del Chaco, cuyo 

propietario es el Ministerio de Agricultura y Ganadería de la 

Nación, según Ley nacional N” 14336.- 

Artículo 2“: Exclúyase la presente, de la aplicación de la ley 14.336, 

y concordantes- 

Artkulo 3’: De forma. - 
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